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UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

JUNTA DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 005 de 2022 

ADENDA No. 2 

 

OBJETO: COMPRA DE EQUIPO CITÓMETRO DE FLUJO PARA ANÁLISIS E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIONES CELULARES Y COMPRA DE REACTIVOS DE 
CITOMETRÍA DE FLUJO EN EL MARCO DEL PROYECTO: "FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INSTALADAS DE CIENCIA TECNOLOGÍA DE LA SECRETARÍA 
DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL CAUCA Y LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA PARA 
ATENDER PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS CON AGENTES BIOLÓGICOS DE ALTO RIESGO 
PARA LA SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA " 

 
Teniendo en cuenta las observaciones que de manera extemporánea se presentaron al proceso, 
la entidad evidencia la necesidad de realizar una modificación al pliego de condiciones en 
armonía con la naturaleza del contrato que de adjudicarse el proceso, se suscribirá con el futuro 
contratista y con el objetivo de garantizar la pluralidad de oferentes, en virtud de lo cual, 
CAPITULO II - numeral 2.2..DOCUMENTOS FINANCIEROS (Sobre No. 1), en lo que 
corresponde al índice de endeudamiento de los oferentes, quedará de la siguiente manera:  

 
2.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS (Sobre No. 1) 
 

(…) 
 
CAPACIDAD FINANCIERA. 
 
Los indicadores financieros miden la fortaleza financiera del oferente y para el presente proceso 
el mismo deberá acreditar los siguientes requisitos de capacidad financiera: 
 

Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo total 

El proponente deberá tener un nivel de endeudamiento menor o igual a 0.64 

Para el cálculo del Nivel de endeudamiento para Consorcios o Uniones Temporales, será el cociente de 

la sumatoria de los pasivos totales de cada uno de sus miembros sobre la sumatoria de los activos 

totales de cada uno de los miembros. 
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